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Los actores sociales, en este marco, son sujetos activos que inciden en diversos 

procesos económicos, culturales o políticos de la comunidad en la que intervienen. 

Sus acciones tienen significado y portan valores. 

Suele decirse que un actor social asume un rol social: un cierto patrón de 

conducta que la comunidad le impone en determinado contexto. Tomemos el caso 

de los maestros. Se trata de actores sociales cuya función es educar. Más allá de 

la identidad individual de cada maestro, los docentes, como actores sociales, 

representan el rol que la sociedad les asigna (deben difundir valores positivos, 

tener conductas ejemplares, proteger a los niños, etc.). 

En las décadas posteriores a la Revolución Mexicana, los gobiernos exploraron 

rutas de reivindicación social basadas en diferentes estrategias de redistribución 

de la riqueza y el poder, en particular mediante la reforma agraria y el apoyo a la 

organización de los trabajadores asalariados, cuyos derechos laborales fueron 

puestos bajo la tutela más o menos directa del Estado. Como se sabe, esta vía de 

reforma estructural redistributiva hacia abajo llegó a su clímax durante la 

presidencia de Lázaro Cárdenas, cuando el reparto de tierras alcanzó su punto 

máximo y la organización sindical garantizó el incremento de los salarios y el 

derecho de huelga. De esa manera, se delineó una alianza política con los grupos 

dirigentes que funcionó como base de la coalición política que articularía el 

desarrollo económico y social posterior. 

Con las crisis de los 80, la exitosa fórmula se vuelve leyenda negra. Las 

tremendas caídas en el crecimiento y el nivel de actividad propiciaron una 

explosión de la informalidad laboral como mecanismo de compensación de la 

adversidad ocupacional y las reducciones del salario real. El panorama social, 

sobre todo en las ciudades, muta velozmente: la pobreza se masifica y se 

urbaniza. Desde entonces, sin dejar atrás el desequilibrio clásico entre campo y 

ciudad, la cuestión social mexicana cambia de piel, tendencia que se refuerza con 

las transformaciones demográficas que hacen que México deje de ser un país de 

niños para convertirse en una nación de jóvenes adultos. Este cambio, que genera 

una tasa de dependencia de 0,56, implica que el mercado laboral debe absorber 



un millón de jóvenes al año, con todo lo que ello implica en términos de necesidad 

de empleo, capacitación, acceso a la educación superior, seguridad en la salud y 

las pensiones. 

El estado del bienestar consiste en un conjunto de acciones llevadas a cabo por 

parte del gobierno para conseguir una mayor redistribución de los recursos y 

mejorar el bienestar general de la población. Se produce, por tanto, una 

intervención del estado en la economía y la sociedad para combatir la desigualdad 

en estos ámbitos y repartir los beneficios de forma más equitativa entre la 

población. 

 

Para ello, el Estado debe asumir la responsabilidad de la prestación de servicios 

tales como la educación o la sanidad y ofrecerlos de forma no discriminatoria y sin 

costes para los ciudadanos. La cultura, las prestaciones por jubilación, desempleo, 

orfandad o invalidez o los servicios sociales son otros de los pilares de los estados 

del bienestar. Nace en el siglo XIX en relación a las condiciones laborales y 

reivindicaciones de los trabajadores, y guarda gran relación con los movimientos 

obreros, el establecimiento del liberalismo y nacimiento de los partidos 

socialdemócratas. 

En esta última, durante el siglo XIX, destacados estadistas conservadores y 

empresarios, entre los que se incluían Bismarck y Joseph Chamberlain, defendían 

los programas de bienestar como forma de incorporar mano de obra y mitigar el 

atractivo de los movimientos anticapitalistas, que estaban desarrollándose con 

mucha rapidez. Estaban de acuerdo en que debían moderarse los extremos de la 

desigualdad y en que debían proveerse servicios colectivos para proporcionar a 

cada ciudadano una seguridad y oportunidades razonables. Los programas de 

bienestar resultantes supusieron una respuesta moral ante las dificultades de los 

trabajadores mal remunerados, además de ser una respuesta política ante el 

ascenso de los movimientos radicales de la clase trabajadora y una respuesta 

pragmática a la necesidad que estaban experimentando todas las grandes 



potencias con unos trabajadores y ciudadanos más sanos y con mejor educación. 

 

 


